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                                                                                                                     Valencia - Albacete


Recibimos con alegría la última Sentencia del Tribunal Supremo sobre la asignatura de Religión en las escuelas.


Con fecha 10-12-2008 se dicta esta Sentencia desestimatoria contra el recurso planteado por Izquierda Republicana, que pretendía que este Tribunal anulase el Real Decreto 1630/2006 de la LOE, amparándose en que " los valores religiosos no son los valores cívicos del art. 27.2 de la Constitución", también afirmaba que la asignatura de Religión suplanta al Estado educador y que vulneraba el art. 16.3 de la Constitución.


Sobre el art. 16.3 dice la Sentencia "Pero aunque otra cosa puede parecer, la aconfesionalidad no significa que el Estado niegue el hecho religioso al que tienen derechos sus ciudadanos y, en general, los seres humanos..."

Sobre el art. 26.2 " Ese doble objeto que cumple la educación en relación con el pleno desarrollo de la personalidad humana y en el respeto a los principios democráticos de convivencia, no se confronta o se opone al reconocimiento que efectúa el número 3( 27.3) del mismo art. del derecho que asiste a los padres para que sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones y que los poderes públicos garantizan".

"En consecuencia el currículo de la enseñanza religiosa no suplanta la acción del Estado que es la referida en el número 2 del art. 27 de la Constitución, sino que lejos de ello la acomoda con el mandato que también la impone el número 3 del art. 27 de respetar el conocimiento de los valores religiosos y morales que los padres deseen para sus hijos dentro del respeto a la libertad religiosa que la Constitución reconoce"

"No ha lugar a plantear cuestión de inconstitucionalidad en relación con el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede, sobre Enseñanza y Asuntos Culturales, firmado en la Ciudad del Vaticano el 3 de enero de 1979, y las Disposiciones Adicionales Segunda y Tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación."

Hemos querido sacar las palabras tal y como el Supremo reconoce, y esperamos que quede claro para los que titubeaban sobre el contenido y significado de dichos artículos.
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